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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
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 Chascomús, 25 de noviembre de 2025.

Sr. Presidente
Honorable Concejo Deliberante de Chascomús
Sr. Andrés Sanucci
S                             /                          D


BENEPLÁCITO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMÚS POR PROYECTOS DE INVERSIÓN ESTRATÉGICA IMPULSADOS POR ALUMNOS DE 5° AÑO DEL ICM EN MATERIA DE EMPRENDEDORISMO JUVENIL.

[bookmark: _1fob9te]VISTO:
La necesidad de reconocer y acompañar las iniciativas que promueven el desarrollo socioeconómico, la innovación y la sustentabilidad del Partido de Chascomús, la presentación e impulso de Proyectos de Inversión Estratégica, entre ellos la iniciativa denominada "Foggo" “Velumina” “Arome”, como proyectos de jóvenes emprendedores con acompañamiento de instituciones educativas de nuestra ciudad.
CONSIDERANDO
Que el Honorable Concejo Deliberante tiene la facultad y la obligación de declarar su apoyo a toda acción o gestión que beneficie directamente a los vecinos y al patrimonio de Chascomús.
Que los proyectos de inversión impulsados por el ICM, en su función de motorizar la planificación y el desarrollo, representan un aporte significativo a la concreción de una visión de ciudad a largo plazo, responsable y sustentable.
Que la iniciativa "Foggo" “Velumina” “Arome”,  y demás proyectos conexos, al movilizar capital y recursos hacia áreas clave (como ser infraestructura, tecnología, producción o ambiente), generan empleo, diversifican la economía local y fortalecen la capacidad productiva del Partido.
Que es imprescindible destacar el compromiso y la capacidad de los jóvenes de Chascomús, quienes demuestran un espíritu emprendedor y de innovación fundamental para el futuro de la ciudad.
Que, en este sentido, un emprendimiento de estudiantes de 5to año de una institución local obtuvo un lugar en el podio en el prestigioso Festival de Emprendimientos 2025 del 10 de octubre 2025, en el marco del programa "Aprender a Emprender" realizado en Costa Salguero.
Que este logro también incluyó la participación destacada de otros proyectos innovadores presentados por estudiantes, como “foggo” "Velumina" y "Arome", consolidando a Chascomús como un polo de formación para futuros emprendedores.
Que realizaron varias ruedas de capitalización.
Que es política de este Cuerpo deliberativo alentar la participación y colaboración entre el sector público, el privado y las instituciones civiles para lograr objetivos de desarrollo común.
Que la declaración de Beneplácito se constituye en una herramienta institucional de respaldo, que facilita la concreción y el éxito de estas importantes gestiones y reconoce los logros educativos que proyectan el futuro de la comunidad de Chascomús.

Por todo lo expuesto, los concejales de Unión por la Patria/PJ – Unión por la Patria/UXCH - UXCH – UXCH Frente de Todos propone para su tratamiento y sanción del siguiente:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús expresa su Beneplácito por los Proyectos de Inversión Estratégica, en particular las iniciativas denominadas "FOGGO" “Velumina” “Arome”, y por las gestiones de desarrollo e inversión impulsadas por los alumnos de 5° año del Instituto Corazón de Maria (ICM).
ARTÍCULO 2°: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús expresa su Beneplácito y Felicitación a los alumnos de 5to año de las instituciones educativas del Partido de Chascomús que participaron en el Festival de Emprendimientos 2025 de Junior en Argentina, destacando el logro del emprendimiento que subió al podio y el reconocimiento al 2° puesto de “Foggo”, y la participación de los proyectos "Velumina" y "Arome".
ARTÍCULO 3°: REMÍTASE copia de la presente resolución al Instituto Corazón de María de la Ciudad de Chascomús (ICM), a las partes involucradas en la iniciativa "FOGGO" “Velumina” “Arome” y a las instituciones educativas correspondientes, para su conocimiento y como muestra del acompañamiento y reconocimiento institucional.
ARTÍCULO 4°: De forma.
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